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VIII.
INSTRUMENTACIÓN
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VIII. ESTRUCTURA OPERATIVA

VIII.1. INTRODUCCIÓN

El manejo de las aguas pluviales en cualquier parte
del mundo es siempre un reto, al cual los gobiernos y
la sociedad en su conjunto deben ser corresponsables.
Las precipitaciones pluv iales en las zonas
semidesérticas y desérticas,  han sido por lo general,
vistas con un dimensionamiento de importancia mucho
menor del que en realidad tienen. Esta baja apreciación
de los eventos de tormenta característicos de las
zonas desérticas, tiene como principal causa el escaso
número de lluvias que se observan durante el año, sin
embargo debido a lo torrencial de los mismos
(chubascos),  son causa de grandes problemas y en
ocasiones de desastres. El caso que nos ocupa de
Cd. Juárez, reviste un particular interés dado que a
pesar de las previsiones tomadas en el pasado, con
la construcción de estructuras de control, como son
los diques y otras obras de encauzamiento de los
escurrimientos, se han llegado a tener que lamentar
pérdidas de vidas y en el menor de los casos, daños
cuantiosos en perjuicio de los habitantes de esta
ciudad.

Las instituciones dedicadas al manejo de las aguas
pluviales en las ciudades modernas, han aprendido
con el tiempo, que no es posible enfrentar los
problemas ocasionados por los escurrimientos de agua
durante las lluvias, sin contar con planes y programas.
La implementación de estos planes y programas
requieren de personal técnico calificado, sistemas de
evaluación y modelación que permitan hacer un
análisis de los diferentes escenarios de riesgo. Para
ello es necesario fortalecer los sistemas de captura
de información y la adecuada operación de las
estaciones cl imatológicas, contar con una
actualización permanente de la dinámica de los
asentamientos urbanos y las acciones de
mantenimiento a la infraestructura hidráulica existente,
sin desestimar la construcción de nuevas estructuras.
Sin embargo la incorporación formal de acciones
permanentes para resolver y prevenir inundaciones en
las ciudades, va más allá de las decisiones técnicas,
la construcción y cuidado de la infraestructura, es decir
que requiere del establecimiento de una
reglamentación acorde con las características
fisiográficas e hidrológicas en que se encuentra ubicada
la población y de los aspectos socio-culturales
prevalecientes.  La promulgación de reglamentos
municipales son solo una etapa de transición entre

las acciones propuestas de cómo debe operar un
sistema de control de aguas de lluvia, la aceptación
de los particulares para observar los lineamientos a
seguir y las restricciones de uso del suelo, como de
los esquemas de análisis que deben procurarse para
planificar los desarrollos urbanos de una manera segura
y sustentable desde el punto de vista  social y
ambiental.

La incorporación de estas instancias operadoras
no solo reúne las acciones de operación y planeación
como ya se ha mencionado, sino que enfrenta uno de
los retos más difíciles, y es el que tiene que ver con la
aplicación de la Ley, es decir de la vigilancia, para que
se cumpla con los reglamentos que se aprueben y
sean observados por todos los ciudadanos.

Así mismo es menester hacer referencia, a la
coordinación que debe existir con las autoridades
federales y estatales. Es importante recordar que la
precipitación pluvial en nuestro país, se encuentra
íntimamente ligada a disposiciones que emanan desde
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de Leyes reglamentarias como es el caso
de la Ley de Aguas Nacionales y de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
que son orden federal y de la Ley de Desarrollo Urbano
del Estado de Chihuahua de carácter estatal.

 Otro de los aspectos de relevancia es el de la
coordinación que debe existir con las instituciones
privadas y organizaciones de la sociedad civil, las
cuales juegan un papel importante en la toma de
decisiones para la implementación y ejecución de las
estrategias, aceptación de programas y proyectos y
sus actualizaciones.

En todos los casos el control y manejo de los
escurrimientos pluviales enfrentan retos que deben ser
encarados por los gobiernos locales, y que tiene que
ver por lo general con:

1.Usos de suelo
2.Definición de cambios o mejoramiento de los
patrones de escurrimiento
3.Espacios y superficies que deben ser destinadas
exclusivamente para el control, almacenamiento
y aprovechamiento del agua de lluvia.
4.Protección a cauces y obras de regulación de
flujos
5.Manejo de la calidad y cantidad del agua en
función del aprovechamiento seleccionado
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6.Áreas de preservación para reducir los
escurrimientos y materiales  sujetos de ser
arrastrados
7.Implementación de estructuras que reduzcan la
contaminación de los flujos pluviales
8.Investigación para el desarrollo o implementación
de nuevas tecnologías para su control y
aprovechamiento
9.Aplicación de la Ley, mediante inspecciones,
verificaciones, dictámenes y recepción de obras
de equipamiento e infraestructura hidráulica,
controversias, etc.,
10.Educación pública para la coexistencia de la
infraestructura y los vecinos
11. Creación de comités para el cuidado de las
cuencas hidrológicas y apoyo para la conservación
de las estructuras y su operación.

Estos dos últimos numerales (10 y 11) constituyen
la parte fundamental de las nuevas instituciones
creadas en los países que persiguen un modelo de
desarrollo con Sustentabilidad. Estas instituciones que
han sido creadas para manejar los Servicios de Control
y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales, tienen como
conceptos  claves los siguientes:

1.Comités de protección de la cuenca/
Institución: La administración de la cuenca es
un marco de referencia en el que se da un manejo
integrado de todos los recursos, llámese suelo,
entorno ambiental, agua, especies biológicas (flora
y fauna), infraestructura, relaciones humanas,
aspectos económicos, legales, participación de
insti tuciones educativas y académicas y
finalmente la rectoría gubernamental.
2.Dependencia prestadora de los Servicios de
Control y Aprovechamiento de las Aguas
Pluviales: Este tipo de dependencias se ha venido
haciendo cada vez más populares en las ciudades
y exhiben en algunos casos una similitud con los
organismos operadores de agua potable y
saneamiento. En este caso su mandato es llevar
a cabo acciones que permitan incorporar acciones
en el corto plazo para resolver problemas
existentes mediante una planeación correctiva y
una planeación a futuro para los nuevos desarrollos
urbanos. La obtención de recursos privados por
conceptos de oferta de servicios relativos al área
de su especialidad (eje: elaboración de proyectos
hidráulicos, estudios, etc.) y la asignación de
fondos fijos gubernamentales destinados a crear
infraestructura pluvial que beneficie a la ciudadanía

de manera directa,  permiten generar una operación
más fortalecida desde el punto de vista económico
y no competir con otros programas municipales.
3.Delegación de facultades: Las disposiciones
para otorgar permisos, revisión de proyectos
pluviales en fraccionamientos y desarrollos
urbanos, dictámenes, supervisiones, operación de
estructuras de control, comercialización de agua
pluvial y en ocasiones la suscripción de convenios
de coordinación con otras instancias
gubernamentales para proporcionar servicios que
por su naturaleza no son facultad municipal, son
algunos de los esquemas que han permitido que
estas nuevas dependencias operen de manera
ef iciente y hasta cierto punto en forma
independiente ante los altibajos que suelen
presentar las administraciones municipales o
estatales, demostrando con ello que existen otros
esquemas que auxilian favorablemente en la
solución de los problemas de riesgo por
inundaciones y de la baja disponibilidad de agua
en las ciudades con esta problemática.
4.Privatización: Este es quizá el esquema
menos usual, sin embargo es una práctica que
se ve menos lejos de lo que pudiera pensarse, ya
que la prestación de servicios relacionados con el
control de escurrimientos y el manejo del agua de
lluvia ha venido adquiriendo una importancia cada
vez mayor, sobre todo si consideramos los
beneficios en materia de seguridad a las
comunidades y el manejo del agua de lluvia como
un satisfactor adicional a la demanda de agua
potable y no potable.

VIII.2.MEJORES PRÁCTICAS DE
MANEJO

Comprender adecuadamente el problema del
drenaje pluvial de Ciudad Juárez nos permitirá a su
vez, crear las estrategias de solución para la
problemática que enfrentamos y nos permitirá
establecer un programa de inversiones para prever
cualquier daño posible a la población y sus bienes,
así como de la infraestructura de la ciudad.

El contar con una estrategia fundamentada en
nuevos y mejores esquemas para desarrollar las
Mejores Prácticas de Manejo (MPM) del agua pluvial,
requiere también del conocimiento a detalle del
comportamiento de los escurrimientos pluviales,  de
las condiciones de operación y mantenimiento de las
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estructuras pluviales y de manera muy especial de la
estructura administrativa encargada de llevar a cabo
todas las acciones que esto implica. Siempre es
importante considerar que los escurrimientos pluviales
se encuentran ligados a niveles de riesgo para la
población, los cuales deben ser atendidos con los
estudios necesarios para asegurar el conocimiento
profundo de los patrones de comportamiento de las
aguas pluviales a través de la zona urbana y su área
de influencia, esto permitirá asegurar la protección a
la población, y crear así mismo otras estrategias para
la optimización del agua de lluvia, desarrollando
esquemas de  aprovechamiento y recarga del acuífero
para bien de todos en la región.

Es preciso mencionar que la problemática del agua
pluvial, el crecimiento de la zona urbana, la falta de
agua para abastecimiento de la ciudad y el manejo de
las aguas residuales son elementos que deben
atenderse de manera obligada, mediante la observación
de un esquema de Sustentabilidad del recurso agua,
por lo que el gobierno y la sociedad civil, deben
participar conjuntamente para crear lineamientos claros
y con voluntad política, dado que el manejo del agua
en la ciudad como en el municipio es operada y
regulada por distintos niveles de gobierno. El
establecimiento de esquemas operativos y de
coordinación puede derivar en el corto plazo a contar
con un mejor nivel de vida, en un mejor entorno
ambiental y un mejor futuro de la ciudad misma, de
otra manera, los problemas actuales se verán
agravados  irremediablemente.

Las nuevas estrategias para el manejo y
aprovechamiento del agua pluvial deben plantear el
establecimiento de un sistema de control sustentable
y sostenible  a mediano y largo plazo. En este
documento se proponen acciones concretas con el
propósito que contribuyan a darle forma a un programa
integral que incluya, además del aspecto del agua
pluvial, los temas del drenaje sanitario, agua  potable,
ecología, financiamientos, administración, legislación,
concientizacion del uso eficiente del agua, entre otras.
Es preciso que los esfuerzos realmente se encaminen
en el uso de la tecnología actual, tal como la utilización
de modelos matemáticos y otras herramientas de
planeación de los procesos hidrológicos urbanos,
facilitándonos la solución a los problemas que causan
los escurrimientos  de las aguas sin control.

VIII.3.ACCIONES PARA UNA NUEVA
ESTRUCTURA

Es recomendable que sea considerado como
prioridad inmediata la creación de una oficina o
dependencia operativa, que se encargue de manera
específica del control, manejo y aprovechamiento del
agua pluvial. Esto permitiría definir un equipo técnico-
administrativo permanente para llevar a cabo las
acciones que deban ser realizadas en la remediación
de los problemas de drenaje pluvial existentes o para
prevenir nuevos problemas generados por los futuros
asentamientos. Este organismo es deseable que
pueda estar regido por un Consejo Técnico-
administrativo, con la participación de todas las
instituciones involucradas en el ramo, pero con
autonomía interna para el cumplimiento de los
programas f ísicos y financieros debidamente
autorizados.

La vinculación de esta oficina de manera directa
con la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano,
Ecología y Protección Civil es primordial en el
desarrollo e implementación de medidas y obras para
el control de los escurrimientos con el fin de proteger
a la población, la salud humana,  aprovechar el recurso
agua y crear un medio ambiente superior al existente.
Para ello se requiere de una decidida participación de
todos los sectores de la sociedad y particularmente
de la ciudad y de la región, tales como el Municipio a
través de sus Direcciones de Desarrollo Urbano, Obras
Publicas, Ecología, Previsión Social y el Instituto
Municipal de Investigación y Planeación como promotor
de esta iniciativa; La Comisión Nacional del Agua a
través de sus Gerencias; La Junta Central y Municipal
de Agua y Saneamiento; La Secretaría de Salud, y la
sociedad en su conjunto en una posible participación
interactiva entre ciudadanos, gobierno y los técnicos
y operarios encargados de la planeación, ejecución
de las obras y operación del sistema en su conjunto.
Es recomendable para lograr esto, el establecer rutas
críticas de trabajo con la participación de los
involucrados en la solución (Además del IMIP, conviene
especialmente la participación activa del CTI).

Este documento representa parte del esfuerzo que
se realiza con el fin de establecer los lineamientos
básicos para realizar las acciones que den solución
al problema del manejo del drenaje pluvial, sin
embargo, es apenas el principio de todo lo que se
necesita para integrar a detalle los proyectos técnicos
y económicos en materia de agua dentro de la zona
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urbana y semi-urbana y su factibilidad de aplicación
en cuanto a la aplicación de los recursos y los tiempos
de ejecución de las acciones resultantes.

VIII.4.ORGANIZACIÓN Y PRINCIPALES
FUNCIONES

Es indispensable que se constituya una
organización plural que promueva el establecimiento
de un verdadero sistema  que garantice las mejores
prácticas de manejo (MPM) de los recursos pluviales
de la región, que pueda colaborar con cualquier
instancia de gobierno y mejor aún, la creación de un
organismo descentralizado del municipio que genere
los proyectos y aplique los recursos necesarios bajo
normas y políticas bien establecidas.

VIII.4.1. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS
REQUERIDAS PARA LAS INSTITUCIONES
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE CONTROL Y
APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS PLUVIALES

Las instituciones Prestadoras de Servicios de
Control y Aprovechamiento de las Aguas Pluviales del
Siglo XXI, deberán incorporara al menos 5 conceptos
fundamentales:

1. Integración: Dadas las condiciones en
que se manejan las administraciones
municipales, es muy probable que un
organismo de este tipo obtenga apoyos
presupuestales bajos y un muy limitado
personal, lo que presupone que
independientemente de los apoyos
económicos pueda integrarse desde un
principio con técnicos que atiendan no
solo los conceptos de la ingeniería de
control y alejamiento del agua pluvial,
sino que incorpore personal con
capacidad para la elaboración de
estudios hidrológicos, planeación urbana,
mercado del agua y manejo de los
componentes legales, esta mezcla le
dará la posibilidad de emerger con
mejores perspectivas económicas y de
atención a ala comunidad.

2. Flexibilidad: Tiene que ver con la
operatividad primaria, es decir  de la
flexibilidad necesaria para afrontar la
problemática local y estar en condiciones
de amoldarse a las circunstancias para

generar  soluciones en el corto plazo,
independientemente de las propuestas
a mediano y largo plazo, en este caso lo
más importante es mostrar la capacidad
para mostrar beneficios que sean
percibidos de inmediato por la
comunidad. La clave debe ser la
capacidad para entender los problemas
en función de acciones de alta
rentabilidad social y con una mentalidad
abierta para aceptar y analizar
propuestas de cualquier índole que le
permitan estar más cerca de la población
afectada.

3. Eficiencia: La capacidad de operar aún
cuando se cuente con bajos
presupuestos y limitado número de
personal. Buscar alcanzar el grado de
confianza por parte de la ciudadanía,
para que soporte ampliamente sus
proyectos futuros y crezca su capacidad
de autogeneración de recursos.

4. Efectividad: Este tipo de instituciones
requiere del diseño e implementación de
prácticas y programas sustentados en
las MPM’s (Mejores Prácticas de
Manejo), que hagan posible no solo el
control, sino también la protección de la
calidad del agua e incrementen la
disponibilidad de la misma para otros
usos. El monitoreo de la calidad como
un elemento de garantía de la calidad
del agua a ofrecer, justifica ampliamente
los gastos que se puedan originar.

5. Responsabilidad: Las instituciones
Prestadoras de Servicios de Control y
Aprovechamiento de las Aguas Pluviales
del Siglo XXI, deben ser capaces de
responder de manera inmediata las
demandas de la comunidad y adaptarse
a los cambios que manif iesta el
desarrollo de la urbanización. El diseño
de las instalaciones hidráulicas y la
operación de las mismas deben estar
acordes con las necesidades de
protección a la población, demanda de
servicios, prevención de desastres y la
posibilidad de mantener un esquema de
aprovechamiento del agua de lluvia,
sobre todo en las poblaciones de baja
disponibilidad.
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VIII.4.2.PRINCIPALES FUNCIONES

De manera general se conciben como las principales
funciones las siguientes:

1.Llevar a cabo la actualización periódica de los
volúmenes de escurrimiento, en toda las zonas o
cuencas identificadas como de influencia sobre
la mancha urbana y las zonas de reserva
consideradas para futuro desarrollo urbano.
2.Generar y mantener un inventario permanente y
actualizado de todas las estructuras hidráulicas
que conformen el sistema de control,
almacenamiento y aprovechamiento de las aguas
pluviales que escurren en la ciudad y en el
municipio.
3.Vigilar y mantener en condiciones operativas
todas las estructuras hidráulicas que conformen
el sistema de drenaje pluvial de la ciudad (Diques,
Bordos, Cauces, Alcantarillas, Cruces, Puentes,
etc.).
4.Establecer las medidas para retener el agua
pluvial de acuerdo a las Mejores Prácticas de
Manejo y Modelos de Alta Sustentabilidad para el
manejo del agua pluvial, sin menoscabo de las
necesidades propias del ecosistema.
5.Establecer los mecanismos y procedimientos
para manejar la cantidad y calidad del agua pluvial
en o cerca de su origen.
6.Elaborar los diseños y proyectos ejecutivos para
instalar estructuras que faciliten el control de los
escurrimientos
7.Elaborar los estudios necesarios para aprovechar
el máximo volumen de agua escurrida en
almacenamientos para usos directos o bien para
recarga del acuífero y de manera indirecta
mediante la uti l ización de sistemas de
almacenamiento temporal en el subsuelo (ASR).
8.Promover la elaboración de los lineamientos
legales (Reglamento) pertinentes para asegurar
la operación, el mantenimiento y los
aprovechamientos del agua pluvial.
9.Establecer la coordinación con el área de la
administración  municipal encargada de Ecología
y Protección Civil para llevar a cabo la operación
de los programas de prevención de inundaciones
y protección a la población y al ecosistema.
10.Coordinarse con la Dirección General de Obras
Públicas, la Dirección de Desarrollo Urbano y el
Instituto Municipal de Investigación y Planeación
en la revisión de proyectos desarrollo urbano y
edificaciones en zonas de riesgo por inundaciones.

11.Elaborar y desarrollar los planes y programas
de control, manejo y aprovechamiento de las aguas
pluviales, conjuntamente con el Instituto Municipal
de Investigación y Planeación.
12.Generar los acuerdos de coordinación con la
Comisión Nacional del Agua para mantener una
permanente asistencia técnica y capacitación  en
el control de los escurrimientos pluviales y
procesos de infiltración.
13.Proporcionar asistencia técnica a la ciudadanía,
al sector de servicios públicos e instituciones para
que  realicen las obras de conducción, control y
aprovechamiento de aguas pluviales y a quienes
requieran someter solicitudes para aprobación de
proyectos hidráulicos relacionado con los
escurrimientos pluviales.
14.Proporcionar de manera permanente y expedita
la información que se genere al Instituto de
Investigación y Planeación, para su inclusión en
la cartografía de la ciudad, el banco de información
y el sistema de información geográfica municipal.
15.Administrar todos los bienes y activos fijos que
sean incorporados a la oficina o institución.
16.Administrar los Planes y Programas que le
sean aprobados.

VIII.4.3.PRINCIPALES TAREAS

Las tareas principales de esta organización podrán
ser las siguientes:

1.Crear un estructura organizacional,
administrativa y de manejo de recursos financieros
para la ejecución de las acciones y obras
requeridas, de acuerdo a objetivos claros en el
corto, mediano y largo plazo..
2.Elaborar los proyectos, con recursos propios o
con apoyo externo, dando prioridad a la protección
de la sociedad, el crecimiento ordenado de la zona
urbana y el aprovechamiento óptimo de los
recursos hidráulicos disponibles.
3.Hacer investigación continua, que lleve a un
amplio conocimiento de las características físicas
de la zona, el comportamiento dinámico de los
sistemas hidrológicos e hidráulicos, la calidad del
agua y su relación con el medio y determinar los
mejores procesos de control y aprovechamiento
del agua en su conjunto (Agua pluvial, subterránea,
sanitaria, agrícola, potable, etc).
4.Gestionar los recursos económicos y los apoyos
necesarios para el logro de las metas planteadas
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y aceptadas por el consejo técnico-administrativo.
Para este propósito deberá contarse con el apoyo
decidido de las diferentes instituciones de gobierno,
iniciativa privada y sociedad civil.
5. Construir las obras necesarias para el control,
manejo y aprovechamiento de los recursos
hidráulicos de la región, mediante la aplicación
de recursos económicos, para lo cual deberá
contar con equipo y personal debidamente
capacitado para la supervisión y seguimiento de
los procesos constructivos.
6. Operar y dar mantenimiento,  a las obras
construidas mediante programas y recursos
suficientes.
7. Administrar los bienes físicos y financieros,
buscando autonomía en la generación de los
recursos económicos requeridos para el sustento
indefinido de esta organización.
8.Evaluar continuamente la dinámica del agua en
su conjunto y su impacto en la sociedad, el medio
ambiente, en el desarrollo económico, en la
política, etcétera y prever los efectos  que se
tendrán a futuro con la aplicación de las prácticas
de manejo actuales de los recursos hidráulicos.
9. Proponer nuevas tecnologías y alternativas que
mejoren los esquemas actuales de control,
manejo y aprovechamiento de los recursos
hidráulicos de la región.
10. Proporcionar servicios de asistencia técnica
a los ciudadanos y al sector privado
11. Establecer los esquemas de comercialización
de agua pluvial, mediante el acondicionamiento
de las estructuras existentes y la recuperación
de agua en los almacenamientos, permitiendo con
ello el aprovechamiento directo del recurso en
usos consuntivos.
12. Llevar a cabo la vigilancia y aplicación de las
disposiciones reglamentarias, así como de las
normas aplicables en la elaboración de proyectos
y desarrollos urbanos, para dar seguridad a la
población y cumplir con los preceptos
conservación y uso racional del recurso agua.

Se puede resumir que este organismo, estaría
encargado de las obras de drenaje pluvial, del
tratamiento del agua pluvial, y de los estudios y
proyectos necesarios como apoyo al abastecimiento
de agua potable, captación, alejamiento, monitoreo y
evaluación de las aguas pluviales infiltradas, aforos
de aguas superficiales y subterráneas en aquellas
áreas de infiltración, y el control e investigación de la
calidad del agua pluvial, supervisión a desarrollos

urbanos públicos y privados y adicionalmente de los
servicios que pueda prestar al sector privado.

Este organismo, estaría encargado de las obras de
drenaje pluvial, del tratamiento del agua pluvial, y de
los estudios y proyectos necesarios como apoyo al
abastecimiento de agua potable, captación,
alejamiento, monitoreo y evaluación de las aguas
pluviales infiltradas, aforos de aguas superficiales y
subterráneas en aquellas áreas de infiltración, y el
control e investigación de la calidad del agua pluvial.

VIII.4.3.1.ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Independientemente de la fecha en que se considere
establecer una oficina responsable para el manejo,
operación y aprovechamiento de las aguas pluviales,
así como del mantenimiento de las estructuras
hidráulicas existentes, se enlistan a continuación los
estudios y proyectos que se recomiendan sean
elaborados en el corto plazo, debido a la importancia
que revisten los mismos en la toma de decisiones y
en lo particular para las acciones de control y
seguridad inmediata para el buen resguardo de los
bienes y personas de la población asentada en las
zonas de riesgo:

- Evaluación de la problemática actual del drenaje
pluvial y su impacto en la infraestructura  urbana
existente (Alcantarillado, vialidades, viviendas, etc)
- Actualización de los cálculos de escurrimientos
para cada cuenca, arroyo y afluentes y su impacto
en las estructuras pluviales existentes, incluyendo
un diagnóstico de la dinámica de los mismos.
- Definir los planes y programas necesarios para
contar con un Plan Maestro Integral que incluya
las obras requeridas, inversiones en monto y
tiempo, beneficio  / costo, impacto social,
ambiental y urbano.
- Proyectos ejecutivos de la infraestructura
requerida que incluye levantamientos físicos de
campo, tenencia de la tierra, afectaciones,
inversiones por obra requerida, tiempos de
ejecución, costos de operación, mantenimiento y
administración, normatividad técnica y legal,
programas  físicos y financieros de inversión y
operación, gestoría de recursos para  la
construcción de las obras.
- Evaluación amplia de los impactos que estos
programas tendrán a corto, mediano y largo plazo
en el medio ambiente, en la sociedad, en la
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estructura urbana actual, en el desarrollo
económico, de la voluntad política, todo ello
reflejado en el bienestar de las familias de la
región, incluyendo zona urbana, semi – urbana y
rural, esto último referido al Valle  de Juárez
principalmente.

VIII.4.3.2. CONSTRUCCIÓN MEDIANTE IMPORTANCIA
PRIORITARIA DE ESTRUCTURAS PLUVIALES.

La construcción de las obras que deriven hacia el
control, manejo y aprovechamiento de las aguas
pluviales se pueden priorizar de la siguiente manera:

• Minimizar riesgos a la población. Se necesita
de la asignación inmediata de recursos para
construir obras que reduzcan y/o eviten los daños
que se registran año con año en la población,
motivados por la falta de control de los
escurrimientos pluviales. (Estas inversiones están
descritas en este documento)

• Promover el crecimiento ordenado. Todas la Zonas
de reserva y en especial las Zonas Sur, de
Integración Ecológica y Oriente Zaragoza,
consideradas por el nuevo Plan Director como
aptas en la actualidad para el crecimiento urbano
de la ciudad; deberán contar con los lineamientos
generales para la construcción de la infraestructura
básica, en donde se incluyan las estructuras
requeridas para el control y aprovechamiento del
agua pluvial y sanitarias después del tratamiento.

• Mejor aprovechamiento de los recursos hidráulicos.
Captación e infiltración de agua pluvial como fuente
de recarga del acuífero; desalojo de volúmenes
pluviales precipitados dentro de la zona urbana para
su utilización en la recarga del acuífero o en terrenos
de cultivo del Distrito de Riego 09 del Valle de Juárez;
reuso de agua  tratada;  acciones de concientización
en el uso adecuado del agua, tanto en los consumos
de agua potable, industrial y comercial como en el
sector agrícola  de la región;

  •  Evaluación y monitoreo continuo de la dínámica
del agua de la región, mediante el estudio estadistico
de los balances hidrológicos, gehidrológicos y del
uso del agua incluyendo su comportamiento y
predicción ante las diferentes propuestas de
solución planteadas

VIII.4.3.3. OPERACIÓN, MANTENIMIENTO,
ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS
ESTRUCTURAS DE CONTROL DE  AGUAS PLUVIALES.

Los elementos relativos a la operación,
mantenimiento y administración, son  instrumentos
fundamentales para el éxito del programa de manejo
de las aguas pluviales, reiterando la necesidad de crear
un departamento, instituto, o cualquier tipo de
organismo descentralizado o encargado del manejo
de las aguas pluviales.

La operación y mantenimiento requiere de la
elaboración y promulgación de reglamentos y
lineamientos, así como de especificaciones y normas
técnicas claras y especificas para cada una de las
estructuras pluviales, tales como los diques, vasos
de retención, obras de infiltración, estructuras de
entrada y salida, pozos  de absorción, canales abiertos
o cerrados, sitios de descarga, cauces etc.

El trabajo no solamente se refiere al manejo del
agua durante las l luv ias, sino también en el
mantenimiento de las condiciones adecuadas durante
la época de estiaje, como es la limpieza de cauces,
vasos y estructuras, rehabilitación de taludes, cuidado
de la vegetación, protección y vigilancia continua, etc.

En algunos sitios, es posible que se incluya el
tratamiento adicional de aguas residuales, como
componente adicional al tratamiento que se obtiene
de las plantas de tratamiento planeadas para tal efecto,
en este caso, es necesario considerar un trabajo
continuo de operación y  mantenimiento de las
estructuras designadas para ello, sin menoscabo de
la comercialización del agua tratada, en cuyo caso
debe respetarse la entidad responsable del manejo
del agua en la ciudad.

Como recomendación adicional, es importante que
el organismo que tenga a su cargo el manejo del agua
pluvial, coordine algunas de sus operaciones con otras
instituciones encargadas de llevar a cabo las
predicciones climatológicas y la elaboración de los
registros inherentes a las precipitaciones, con objeto
de mantener una vigilancia permanente de los posibles
eventos que puedan presentarse, previendo los
impactos potenciales que se obtienen al recibir
importantes volúmenes de agua. De la misma manera
es necesario que se lleven registros y verificaciones
de los impactos positivos o negativos (daños),
mediante la conducción de mediciones de agua
escurrida, infiltrada y descargada a los diferentes
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cuerpos receptores, el monitoreo de la calidad del
agua, tanto en los cauces como en los sitios de
almacenamiento, infiltración y descarga final. Las
acciones descritas son importantes para poder
implementar nuevas y mejores acciones de control y
aprovechamiento del agua pluvial, así como para
diseñar nuevas estructuras de control, tanto en la  zona
urbana existente como en las nuevas áreas de
crecimiento.

VIII.4.3.4.  FUENTES DE INGRESOS

Sus fuentes de ingresos pueden provenir de las
siguientes  alternativas:

• Comercialización de agua infiltrada recuperada
(venta  directa)
•  Aportaciones de la JMAS por servicios de control
y manejo de aguas pluviales que no ingresan a
los sistemas de alcantarillado.
•Impuesto adicional por lote urbano (p. ej. incluirlo
en el impuesto predial) para edificaciones en zonas
de alto riesgo, con objeto de contribuir al costo de
mantenimiento y operación de las estructuras de
control. Pago por adquisición, uso, desalojo de
agua pluvial
•  Ante la obligación de los desarrolladores urbanos
a construir las obras necesarias para el control y
manejo del agua pluvial en las zonas a desarrollar,
la oficina o institución, podrá proporcionar el
servicio de  supervisión, de las obras de
construcción y para casos particulares la
administración y operación de las obras.

� Prestación de servicios profesionales en materia
de estudios hidrológicos y proyectos hidráulicos.

� Asesorías y supervisión de obras y proyectos
relacionados con  el manejo de las aguas pluviales

� Inspecciones y Sanciones
� Mediante subsidios provenientes de recursos

federales, estatales o municipales.
� Créditos externos para la construcción de obras

que puedan tener forma  de recuperación de la
inversión (p ej.-  Tratamiento de agua pluvial para
recarga del acuífero y aprovechamiento directo).

� Buscar donaciones de instituciones acionales o
internacionales como apoyo al mejoramiento del
entorno ambiental de la región.

Para asegurar la implementación de los proyectos
de solución al drenaje pluvial y sanitario de la ciudad,

se requiere además del respaldo amplio de las
Instituciones ligadas a los tres niveles de gobierno,
tales como JCAS, JMAS, IMIP, CILA, CFE, COCEF,
Institutos Técnicos superiores como la UACJ, UACH,
TEC, la iniciativa privada, propietarios de terrenos,
urbanizadores, industriales, etc) y Asociaciones Civiles
como la Asociación  Mexicana de Hidráulica, Cámara
de la Construcción, Colegio de Ingenieros, etc.

El respaldo necesariamente debe incluir la aportación
de información, propuestas de solución, participación
activa en el avance de los Planes y Programas de
Trabajo y la asignación o gestoría de recursos
económicos para la elaboración de los estudios,
proyectos e inversiones requeridas para lograr los
objetivos propuestos, en conciencia de que son
programas y proyectos de vital importancia para la
ciudad, tanto en la solución actual de los problemas
de inundaciones y prevención de riesgos, como para
establecer un desarrollo planeado y bien sustentado
hacia el crecimiento futuro de la ciudad.

VIII.5 EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA
EL MANEJO DE LAS AGUAS
PLUVIALES

Los procesos de cuidado y conservación del agua
pluvial, constituyen un componente importante en el
manejo del agua en general. En la implementación de
acciones tendientes a favorecer los  procesos
naturales que inciden sobre el ciclo del agua, se ha
concluido que una vez que las act iv idades
antropogénicas  y los asentamientos humanos que
derivan de ello, impactan de manera importante las
condiciones propias de equilibrio en que se encuentran
los ecosistemas. Los asentamientos humanos y los
procesos de crecimiento urbano que se originan como
parte del desarrollo natural de las ciudades, imprimen
modificaciones importantes a los componentes de los
ecosistemas, y en especial en los patrones de
escurrimiento de las aguas de lluvia, al modificarse
las características del suelo, su cobertura vegetal y
los cauces a través de los cuales escurren los flujos
provocados por las lluvias.

Otra de las grandes preocupaciones en este proceso
de ocupación del suelo, es todo aquello que tiene que
ver con la contaminación del suelo mismo, ya que los
propios vecinos utilizan prácticas de disposición final de
basuras y residuos de forma inadecuada, sin tomar en
cuenta los impactos potenciales a las aguas pluviales.
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 Con el tiempo se han venido creando acciones y
programas educativos tendientes a mitigar los impactos
generados en este proceso de crecimiento de las
ciudades, con el fin de apoyar la incorporación de
tecnologías de manejo ambientalmente más
adecuadas (Mejores Prácticas de Manejo (MPM’s)),
las cuales han auxiliado de manera importante a
proteger y conservar no solo el el entorno ambiental,
el agua y su calidad, sino también los sistemas
hidrogeológicos y de manera muy especial las
estructuras hidráulicas.

Estos programas de Educación Ambiental, han
tenido una gran contundencia, debido a que encaminan
todos los esfuerzos a crear los mecanismos de
convivencia con el medio natural y las obras hidráulicas.
El principal componente de este proceso educativo
es la difusión de la información sobre los procesos
que ocurren de manera natural en el ambiente y de
dar a conocer los beneficios de contar con la
infraestructura hidráulica como un instrumento de
protección a la población.

Para el caso que nos ocupa, el del manejo y de la
convivencia con los escurrimientos pluviales,  la
educación ambiental se convierte en un recurso de
tremendo impacto no solo hacia el medio natural y la
infraestructura hidráulica presente, sino para la
sociedad misma. La vinculación de la población con
los eventos representados por la lluvia, sus efectos en
los asentamientos humanos y en los procesos
naturales de escurrimiento, el arrastre de todos los
materiales que encuentra a su paso, los efectos de
flujo ligados a los volúmenes que escurren y las
velocidades que pueden alcanzar debido a las
pendientes y los riesgos potenciales que representa
esta acción mecánica del escurrimiento, la infiltración
en el suelo y acumulación de los arrastres en las partes
bajas, como de los efectos de concentración del agua,
son solo algunos de los conceptos que deben ser
comprendidos por la comunidad.

En la actualidad existen un increíble número de
acciones que las comunidades mismas han ido
creando para desarrollar programas de concientizacion
que permitan influir en el comportamiento y actitudes
que deben ser mostradas por la población respecto a
las aguas pluviales y los procesos de conservación y
protección del agua. El establecimiento de programas
de educación en materia de agua pluvial, puede prevenir
riesgos, auxiliar en las acciones para evitar la
contaminación del agua, conservar los recursos
naturales, apoyar acciones relacionadas con el control

de los escurrimientos de agua pluvial como son la
conservación de la estructura hidráulica creada para
evitar riesgos a la población, ejercer presión para que
los gobiernos establezcan programas más eficientes
en materia de administración del agua y sobre todo
que el esfuerzo entre las acciones generadas por las
administraciones municipales se vean fortalecidas por
la acción comunitaria.

El Plan Sectorial de Manejo de Aguas Pluvial para
la ciudad, quedaría incompleto sin este importante
componente social, y por lo tanto una de las
estrategias que deben ser impulsadas es la
correspondiente a la difusión de un mayor
conocimiento sobre las aguas pluviales, de su manejo
y  sus efectos en la sobre la población. No es fácil
hacer entender a todos, de la importancia de las aguas
pluviales, sobre todo porque esto implica en más de
las ocasiones la modificación del comportamiento de
una comunidad asentada en una zona desértica y  que
poco asocia la lluvia con sus actividades. Uno de los
principales problemas es el generado por la propia
actuación de las autoridades, las cuales han dado a
lo largo de los años poca importancia al manejo de
las aguas producto de la lluvia, sus escurrimientos y
los efectos de los mismos, debido a que solo se
presentan de manera estacional y en periodos muy
cortos. Así los procesos de planificación del desarrollo
urbano, se han venido dando a lo largo de los años sin
una planificación hidrológica, lo que ha fomentado y
generado graves problemas en materia de inundaciones
y en el menor de los casos encharcamientos que
perturban y desquician todas las activ idades
socioeconómicas de la población.

En materia de riesgo a la población, este es uno de
los principales factores que incide de manera
permanente y obligada en cuanto se presentan las
tormentas y que han costado un importante número
de vidas, sobre todo en aquellas zonas marginadas
en que la infraestructura hidráulica no ha sido lo
suficientemente eficaz para controlar los flujos
caudalosos que bajan de la Sierra de Juárez. El
desconocimiento de los propios desarrolladores de
llevar a cabo diseños de planeación hidráulica en los
fraccionamientos y otros desarrollos ha acrecentado
el riesgo para la población que ahí se llega a asentar.

En el estudio realizado por la Comisión Nacional
del Agua en el año 2001, refleja objetivamente el análisis
de la problemática que se presenta en la ciudad, la
cual fue respaldada por investigaciones de campo y
de gabinete, así como históricas sobre los hechos
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acontecidos en la ciudad durante los diferentes
eventos de lluvia y las repercusiones de la falta de
atención y planeación.

Para el desarrollo de programas dirigidos a la
población es necesario el involucramiento de las
autoridades locales, estatales y federales, ya que es
responsabilidad compartida el manejo de las aguas
de lluvia, de acuerdo con las leyes que nos rigen.
Dependencias como las Direcciones Generales de
Ecología y Protección Civil, Obras Públicas, Desarrollo
Social, Servicios Públicos, así como el Consejo
Municipal de Ecología en el caso del Municipio, la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la Junta
Municipal de Agua y Saneamiento como dependencias
del Gobierno del Estado, así como las Secretarías de
Desarrollo Social, Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a través de la Comisión Nacional
del Agua y la Secretaría de Gobernación en la esfera
federal, y por supuesto la Secretaría de Educación
Pública de todos los niveles de gobierno entre otras,
tienen una ingerencia sobre el manejo de este recurso.

En  el caso de las Organizaciones de la Sociedad
Civ i l , estas representan siempre un sector
comprometido con la propia sociedad de la cual
emergen, distinguiéndose en el medio local algunas
organizaciones que pueden participar como Aqua 21,
Proyecto del Río, Organización Popular Independiente,
Sociedad Regional de Ingeniería Sanitaria y Ambiental,
etc.

Los programas de educación ambiental se
encuentran siempre íntimamente ligados al agua, y
por lo tanto el agua pluvial y los escurrimientos que
generan son una parte importante y obligada para las
acciones que se contemplan en materia de educación
ambiental. Sin embargo es menester establecer líneas
de acción dedicadas únicamente al tema del agua
pluvial, ya que no solo comprende modificar actitudes
y costumbres de la población, sino también prácticas
de manejo apropiadas, en las cuales la autoridad y la
población deben ser actores vinculados.

El primer concepto que debe ser difundido y
explicado a la población es el término de Agua Pluvial,
lo que este describe y las actividades que se
relacionan con él. Este término es muy amplio y debe
ser definido en todos los ordenes, pero con especial
énfasis en el contexto local. La conceptualización tiene
muchas variantes debido a que participa en infinidad
de procesos en los distintos ecosistemas y de manera

directa con las características fisiográficas de las
cuencas hidrológicas y su posición geográfica.

Para llevar a cabo las acciones de educación, se
presentan a continuación algunas propuestas que
pueden ser contempladas:

•Desarrollar materiales didácticos dirigidos a los
maestros y a los promotores de las organizaciones
dedicadas a la educación ambiental.
•Elaborar de folletos con información de las
estructuras hidráulicas de control, tales como
diques, bordos, etc, y de la importancia que tienen
estos para evitar daños a las personas y la
población en general.
•Elaborar manuales que describan las actividades
propias que deben llevar a cabo los vecinos
enclavados en las inmediaciones de cauces de
arroyos, presas, diques, bordos, etc., para que
sepan como coexistir con ellos y las medidas de
protección y conservación que se requieren para
que no les generen problemas de ninguna índole.
•Organizar reuniones con vecinos para  mostrarles
los benef icios de las obras y estructuras
hidráulicas.
•Organizar comités de apoyo para evitar la
contaminación de los escurrimientos pluviales.
•Establecer mecanismos de comunicación con
la autoridades de Ecología y Protección Civil para
el cuidado de las obras y estructuras de control.
•Llevar a cabo seminarios para la capacitación de
la población en materia de que hacer en caso de
inundaciones.
•Desarrollar programas de capacitación para
quienes se dedican a la administración del
Desarrollo Urbano, para que conozcan de la
importancia que tiene el manejo de las aguas
pluviales en la planeación de la ciudad.
•Organizar de manera conjunta el Municipio y el
Sector Inmobiliario, cursos sobre Planificación
Pluvial Hidrológicamente Sustentable.
•Elaborar Programas para fomentar el
aprovechamiento de las aguas pluviales.
•Desarrollar Planes y Programas de información
sobre manejo de las aguas pluviales con todos
los sectores de la población.
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X. ANÁLISIS BENEFICIO/COSTO

Las soluciones propuestas para resolver y corregir
los problemas de inundaciones en la ciudad, como de
las estrategias para un manejo sostenible del agua
pluvial, con el enfoque a un aprovechamiento del
recurso agua, fueron sustentadas  evaluando las
alternativas propuestas,  mediante la aplicación del
método  Relación Beneficio/Costo (B/C), representado
por  los beneficios a obtener vs las Inversiones a
real izar. El análisis incorpora las alternativas
propuestas para cada una de las 8  Zonas estudiadas,
fundamentandas en los problemática creada por la
ausencia de una correcta operación del sistema de
control de avenidas existente y la carencia de un
sistema de drenaje pluvial en la ciudad, como de los
beneficios que las mismas deberan incoroporar al
momento de su realización.

X.1. METODO UTILIZADO

La evaluación de las alternativas de inversión
realizado mediante el método de Relación Beneficio/
Costo, tomó en cuenta los beneficios que se recibirán
por la construcción y operación de las obras para el
control y manejo del agua pluvial, los cuales se
manifiestan en  forma  cuantitativa como es el caso
del incremento en el valor de los terrenos, contar con
más agua para uso domestico, riego, construcción,
etc, por evitar daños a la infraestructura como es el
alcantarillado, pavimento, etc, reducir el volumen de
agua que llega a las plantas de tratamiento de aguas
residuales y el aprovechamiento directo del agua en
los diques y vasos de almacenamiento, estos
beneficios fuéron  calculados obteniendo un monto
promedio anual que es comparado con los costos de
amortización de las inversiones y los costos de
operación, mantenimiento y administración de las
estructuras pluviales.

Por otra parte, con estos proyectos se obtendrán
beneficios que son difíciles de cuantificar pero que se
derraman de manera directa sobre la población, y son
los aspectos de salud publica, embotellamientos,
tiempos muertos por inundaciones, molestias a la
población en áreas donde se acumula el agua y
descomposturas de vehículos, entre otros varios
problemas que son provocados por un mal drenaje
pluvial en la ciudad. A continuación se definen algunos
de los beneficios que pueden ser calculados, tomando
en consideración algunos datos básicos en la ciudad
como son los precios de terrenos, precios del agua,
costos de reparaciones de infraestructura, etc.:

X.2 DESCRIPCIÓN Y RESULTADOS

X.2.1. ZONAS I,II, III y IV.

Se tomaron en cuenta los siguientes parámetros:
Beneficio por plusvalía de terrenos . Se refiere

al incremento del precio los terrenos aledaños a las
estructuras de encauzamiento, rehabilitación o de los
parques pluviales.

En el caso de los arroyos, se consideró que en una
franja de 10 m a cada lado del cauce los terrenos tienen
un mayor valor al quedar debidamente protegidos y
en condiciones de ser desarrollados con límites y
características adecuadas, lo cual permitirá un proceso
máas congruente del desarrollo urbano del que se ha
venido dando hasta la fecha.

En términos generales, se estimó que el valor de
los terrenos en zonas actualmente con problemas de
inundación o que están fuera de la zona urbana, tienen
un precio promedio de 120 $/m2 y una vez que se
han realizado las obras para el manejo del agua pluvial
el precio llega a 200 $/m2. La diferencia en estos
precios es el beneficio económico que tendrán los
propietarios de los terrenos donde se construyan las
obras de drenaje pluvial.

Fuente de abastecimiento de agua potable. Al
infiltrar el agua hacia el subsuelo, el acuífero almacena
y purifica los volúmenes importantes de agua que
pueden ser extraídos posteriormente para  su
aprovechamiento en uso potable, constituyendo una
recarga muy significativa para el acuífero actualmente
explotado para abastecer a ciudad Juárez.

En las tablas de análisis de beneficios por este
concepto se tomaron en cuenta los siguientes
parámetros:

Volumen almacenado/evento.-  Es el volumen
medio anual que llega a los  vasos de retención
obtenido de los escurrimientos para un TR= 5 años
donde la precipitación es de 54 mm/tormenta.

Volumen almacenado/año.-  El volumen
almacenado es proporcional a la entrada de agua para
un TR = 5 años extrapolado a una precipitación media
anual de 250 mm.
Volumen infiltrado.- Se considera que que es factible
infiltrar un volumen importante de manera directa del
volumen total almacenado.

Volumen aprovechado.- Se asume que el 60.00%
del  volumen que l lega al dique puede ser
aprovechado.

Los precios unitarios que se manejan en los beneficios
por recuperación de agua infiltrada son los promedios
que se tienen en el abastecimiento de agua actual.
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    USO
       P.U.              % CONSUMO      P. U. POND

 P.U. del agua Domestico
   2.50 $/m3   89.0 %                2.23

Industrial
   14.00 $/m3     8.0 %                 1.12

Comercial
     8.00  $/m3      3.0 %                 0.24

    100.0 %               3.59

               P.U. promedio ponderado   3.59

En el cálculo se obtiene el volumen que se puede
aprovechar partiendo del volumen inf i l trado,
considerando que la extracción es comercializada a
través del sistema de distribución de agua de la Junta
Municipal de Agua y Saneamiento de Ciudad Juárez.

Evitar daños a la infraestructura. Al contar con un
sistema de conducciones y estructuras pluviales
adecuadas, se evitaran una serie de daños y costos
de mantenimiento a la infraestructura actual, en donde
se incluyen.

Colectores y atarjeas. A lo largo de los arroyos se
encuentran colectores que permiten el acceso de agua
pluvial durante los escurrimientos, recibiendo también
importantes volúmenes de azolve que es necesario
extraer o que de otra manera se provocan
taponamientos en las tuberías o finalmente se
convierte en materia que llega a las plantas de
tratamiento.

      Azolve que se introduce a colectores/ml/año
                               0.003  m3/ml/año
    Precio/m3 de azolve desalojado = 350.00 $/m3

Desazolve en calles. Los escurrimientos pluviales
arrastran materiales que se depositan en las calles
de las partes mas bajas de la zona urbana,  Una vez
que pasan las lluvias, se procede a la limpieza de
estas calles con el acarreo y transporte de estos
azolves hacia sitios fuera de la ciudad

No tratar agua residual mezclada con agua re-
sidual.  Actualmente la gran mayoría del agua pluvial
procedente de las Zonas II, V, VI, VII principalmente
es desalojada por medio del sistema de drenaje
sanitario, llegando por el alcantarillado hasta  las
plantas de tratamiento de aguas residuales donde es
introducida al proceso de tratamiento, elevando

considerablemente los costos y perjudicando a los
mecanismos de tratamiento de la planta misma.

• El volumen que ingresa se ha calculado a
razón de:  0.002m3/seg/pozo de visita

• Se considera 1 pozo de visita por cada 80.00
m de colector

• El ingreso de agua al colector se estima
durante 15.00 dias/año

• El precio por m3 de agua pluvial tratada es
de  2.00 $/m3

Aprovechamiento de agua pluvial. Es el volumen
de agua que pude ser aprovechado directamente de
los diques o vasos de almacenamiento propuestos
para sedimentación, filtración e infiltración de agua
pluvial.

Volumen que entra por evento.-  Es el resultado del
modelo representando el volumen de agua que entra
para una  tormenta de TR = 5 años con una
precipitación de 54 mm.

Volumen que entra por año.- Es el volumen medio
anual que llega a cada dique. Es calculado por 4 veces
el volumen de una tormenta de TR = 5 años,
correspondiendo a una precipitación de 216 mm.

Volumen aprovechado.- Se aprovecha un 10 % del
volumen almacenado en los diques.

Volumen aprovechado.- Se estima que el agua
tomada directamente de los diques o vasos de
almacenamiento se puede comercializar en un  Precio
unitario de 2.50 $/m3.

X.2.2. ZONA V. RÍO BRAVO, ZONA VI. ACEQUIAS
Y ZONA  VII. CHAMIZAL

Para el caso específico de estas zonas, se consideró
que por encontrarse ubicadas en las partes bajas del
área de estudio y con un mayor grado de urbanización,
dentro de las cuales se encuentran los sectores más
antiguos de la ciudad, en los cuales se manifiestan
variaciones en algunos de los parámetros de los
beneficios, según se explica a continuación:

Beneficio por plusvalía de terrenos.  El precio de
los terrenos se incrementa al no presentar el problema
de las inundaciones que actualmente se observan. El
área beneficiada es del orden del 15% del total de
cada sub-cuenca, la cual es la que actualmente sufre
las consecuencias por enormes encharcamientos o
inundaciones durante las lluvias. De ese 15%, el área
que es factible de ser comercializada, quitando
vialidades, parques públicos, etc, es de un 50%  por
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lo tanto el área neta beneficiada es un  7.50% del total
de la micro-cuenca.

Para fines de cálculo de beneficios, se estimó que
el valor actual de los terrenos es de 1,000.00 pesos/
m2 y una vez que se cuente con el sistema pluvial en
la zona se incrementa al menos en un 5%, llegando
con ello a costar 1050.00 pesos /m2. Este incremento
es básicamente por la el iminación de los
encharcamientos o inundaciones en los predios
actualmente afectados.

Evitar Daños a la Infraestructura

Colectores y atarjeas.- En el área se encuentran
colectores que permiten el acceso de agua pluvial
durante los  escurrimientos. Se calcula con base en
el volumen total que escurre por las calles, estimando
que en promedio, el  30% del volumen entra al sistema
de alcantarillado con un 2% de sólidos que se quedan
azolvando las tuberías de drenaje

Azolve que se queda en atarjeas y colectores =
1.00 % del volumen que ingresa al sistema.

Precio/m3 de azolve desalojado     350.00 $/m3

El beneficio es el ahorro al evitar este tipo de azolve

Desazolve en calles.- Los escurrimientos pluviales
arrastran materiales que se depositan en las partes
mas bajas de la zona urbana,  debiendo ser
posteriormente desalojados. Se estima que se arrastra
un 1.00% del volumen escurrido y que debe ser
retirado
       Costo de desalojo de azolve 55.00 $/m3

X.2.3. DREN PLUVIAL ACEQUIA DEL PUEBLO

Para el caso especial del canal de irrigación
conocido como la Acequia del Pueblo, que hasta el
año del 2001 condujo agua proveniente del Río Bravo
y que ha quedado sin uso para el lo, ha sido
considerado en este estudio para encauzar todas las
aguas pluviales que son factibles de incorporar a esta
conducción, convirtiéndolo en un Dren de Aguas
Pluviales. Esta conducción parte y cruza el centro de
la ciudad, capta el agua de los arroyos de las Zonas
II, III y IV y puede desalojar el agua que se acumula
en la Zona VI, pudiendo ofrecer un beneficio directo
a toda esta población asentada en las zonas antes
descritas, beneficios que se deben representar más
en términos cualitativos.

Los conceptos de Beneficio / Costo que se han
venido manejado para las otras zonas, no es aplicable
en este caso, dado que se trata solamente de una
obra de conducción de agua pluvial donde no es
posible llevar a cabo un aprovechamiento  directo
del agua de la estructura, pero al poder hacer un
desalojo del agua es ya un beneficio a la población,
teniendo la posibilidad de hacerla llegar a los terrenos
de cultivo del Distrito de Riego y utilizarla con fines
agrícolas.

Cuantificar los beneficios en términos de pesos es
muy subjetivo, sin embargo se presenta un intento en
este sentido, habiendose tomado en cuenta los
siguientes conceptos:

ZONA I ZONA II ZONA III ZONA IV
ZONAS V  VI -

VII ZONA VIII
DREN A. 
PUEBLO TOTAL

4,332,725 2,894,799 7,102,602 4,093,009 7,592,570 25,712,188 31,974 51,727,892

4,457,948 2,804,519 2,892,221 2,127,816 3,119,774 56,418 0 15,458,696

1,546,060 2,140,274 1,757,686 1,485,216 1,213,748 233,280 0 8,376,265

503,571 336,448 825,500 475,710 882,447 3,201,856 0 6,225,532

15,115,632 14,944,721 18,388,303 12,491,577 52,164,382 225,064,631 5,955,842 338,169,246

ZONA I ZONA II ZONA III ZONA IV
ZONAS V   VI 

- VII ZONA VIII
DREN A. 
PUEBLO TOTAL

64,424,961 91,398,746 117,174,869 94,082,966 245,743,769 407,005,338 497,403,428 1,517,234,077

8,625,135 12,236,353 15,687,229 12,595,713 32,899,876 35,484,580 66,591,764 203,125,447

2,000,000 2,000,000 2,000,000 2,000,000 2,000,000 5,322,687 2,000,000 17,322,687

10,625,135 14,236,353 17,687,229 14,595,713 34,899,876 40,807,267 68,591,764 201,443,336

1.42 1.05 1.04 0.86 1.49 5.52 0.09 1.68

AMORTIZACION DE LA 
INVERSION

AMINISTRACION Y MANTENIM.

COSTO MEDIO ANUAL

BENEFICIO / COSTO

APROVECHAMIENTO DE AGUA
PLUVIAL

TOTAL DE BENEFICIOS/AÑO

CONCEPTO

MONTOS DE INVERSION

FUENTE DE ABASTO
EVITAR DAÑOS A LA
INFRAESTRUCTURA

TRAT. AGUA PLUVIAL EN PTAS
DE A. RESIDUAL

TABLA X.2. (1) RESUMEN DE COSTOS Y BENEFICIOS

TIPO DE BENEFICIO
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Beneficio por Plusvalía de Terreno, se aplica el mismo
criterio utilizado para las zonas de aportación de agua
pluvial, considerando que los predios aledaños al canal
pluvial incrementan su valor al contar con un menor
riesgo y mayor operatividad al eliminar los problemas
de inundación.

Los resultados del análisis se pueden apreciar en la
Tabla X.2.(2).
Evitar Tiempos Muertos Provocados por
Encharcamientos, la población directamente
beneficiada, actualmente ocupa una cantidad de su
tiempo para resolver los problemas causados por
afectaciones directas de los escurrimientos.

Las zonas beneficiadas directamente por el Canal
Pluvial “Acequia  del Pueblo” son las ZII.- Centro,
ZIII.- Jarudo, ZIV.- Aeropuerto y ZVI.- Acequias, las
cuales descargarán sus aguas en este dren, logrando

Tabla X.2 (2)   BENEFICIOS POR PLUSVALÍA DE TERRENOS 
(DREN PLUVIAL “ACEQUIA DEL PUEBLO”) 

NOMBRE DEL 
ARROYO 

LONGITUD DE 
ENCAUZAMIENTO 

AREA 
BENEFICIADA 

VALOR ACTUAL 
DEL AREA 

BENEFICIADA 

VALOR 
FUTURO 

DEL AREA 
BENEFICIADA 

BENEFICIO 

 (ML) (M2) ($) ($)  
ACEQUIA DEL 

 PBLO – 
DREN 2A 

9,060.00 181,200.00 21,744,000.00 36,240,000.00 14,496,000.00 

DREN 2 A –  
RIO BRAVO  18,595.00 371,900.00 44,628,000.00 74,380,000.00 29,752,000.00 

TOTAL 27,655.00 553,100.00 66,372,000.00 110,620,000.00 44,248,000.00 
BENEFICIO CONSIDERANDO 20 AÑOS 12% ANUAL 5,923,868.26 

 

Tabla X.2  (3)   POBLACIÓN BENEFICIADA POR EL DREN PLUVIAL 
“ACEQUIA DEL PUEBLO” 

ÁREA ÁREA HABITADA DENSIDAD POBL. TOTAL POBL BENEFICIADA 
SUBCUENCA 

HAS % HAS HAB/HA HAB % HAB 

ZII.- CENT RO 3,860.60 40.00% 1,544.24 112.50 173,727.00 10.00% 17,373 

ZIII.- JARUDO 5,483.10 10.00% 548.31 112.50 61,684.88 5.00% 3,084 
ZIV.- 

AEROPUERTO 5,386.50 35.00% 1,885.28 135.00 254,512.13 10.00% 25,451 

ZVI.- ACEQUIAS 2,562.40 80.00% 2,049.92 112.50 230,616.00 85.00% 196,024 

ÁREA DE 
ESTUDIO 17,292.60  6,027.75 118.13 720,540.00  241,932 

así  ev i tar los encharcamientos y daños que
actualmente se observan durante las lluvias.

Según el análisis mostrado en la tabla X.2.(3) anterior,
el Dren Pluvial beneficia a 720,540 habitantes que
representan el 57% de la población total de la ciudad.
De los beneficiados, un 30% se pueden considerar
económicamente activos, por lo que un total de
216,162.00 personas ocupan tiempo en reparar daños,
llegar a su trabajo, a su casa o a cualquier otro sitio.

Si consideramos que cada una de ellas requiere de
al menos 1 hora de tiempo adicional por lluvia,
entonces en un año ocupa del orden de  5.00 horas
en promedio para este fin, es decir son 5 horas por
año por persona afectada que da un total de
1,080,810.00, tomando el costo promedio de hora
hombre trabajada a  $ 20.00. siendo así que el costo
anual por el concepto de Tiempos muertos representa
para la ciudad:

21,616,200.00 Pesos/año
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CONCEPTO VALOR
Área beneficiada con el Dren 17,292.60 has
Área afectada actualmente (15%) 2,593.89 has
Personas afectadas (densidad 100 hab/ha) 259,389.00 hab
Costo promedio por habitante/año 150.00 Pesos/año

Monto total del beneficio/año 38,908,350.00 Pesos/año

Tabla X.2.(4)      Daños en Bienes Muebles e Inmuebles

Tabla X.2  (5)    RESUMEN DE BENEFICIOS 
DREN PLUVIAL “ACEQUIA DEL PUEBLO” 

CONCEPTO DE BENEFICIO IMPORTE 
(Pesos/año) 

Beneficio por plusvalía de terrenos 5,923,868.26
Beneficios por recuperación de agua para abastecimiento 21,616,200.00
Beneficios por evitar daños en infraestructura urbana 38,908,350.00
Beneficios por evitar manejo de agua pluvial en Plantas de 
Tratamiento 6,484,725.00
TOTAL DE BENEFICIOS / AÑO 72,933,143.26

Daños en Bienes Muebles e Inmuebles

     Aproximadamente un 15% de la zona urbana sufre
inundaciones en las calles motivadas por la falta de

drenaje pluvial, de este porcentaje al menos un 10%
tiene problemas significativos debido a que el agua
se introduce en las viviendas, se dañan edificaciones,
se presentan  averías en vehículos, etc. Los valores
obtenidos por este concepto se presentan en la Tabla
X.2.(4).

Salud Pública.

Los encharcamientos que permanecen varios días
en las calles se contaminan inevitablemente, así
mismo, el agua que brota por  los pozos de visita al
operar el sistema de alcantarillado a presión, deja en
el pavimento sustancias que afectan a la salud
humana.

La población que reside donde se presentan estos
problemas tienen una afectación directa a su salud la
cual se traduce en un costo ya sea a Institutos de
Seguridad Social o directamente a las personas.

Las cantidad de personas afectadas sería la misma
calculada en el apartado anterior 259,389.00. El costo
promedio por persona por concepto de gastos médicos
a causa de enfermedades provocadas  por el agua
pluvial se estima en  25.00 pesos/año.

El monto total de beneficio por este concepto
es de:  6,484,725.00 pesos/año

Finalmente en la Tabla X.2. (5) se muestra un
resumen de conceptos de beneficio analizados para
el Dren Pluvial Acequia del Pueblo, con objeto de
establecer un comparativo vs todas las zonas ya
descritas.

X.2.4. ZONA VIII EL BARREAL

Para la Zona VIII El Barreal, el parámetro
Beneficio por Plusvalía de Terrenos, se aplica el

mismo criterio con una variante en la diferencia de
los precios por m2 de terreno, considerando que el
valor actual es  de 120 $/m2 y el valor de los mismos
contando con el sistema de drenaje pluvial es de 150
$/m2 de manera conservadora.

Para el  parámetro Evitar Daños a la
Infraestructura, se aplican los mismos criterios
utilizados en las Zonas anteriores.

 Específicamente, las zonas afectadas son las que
actualmente tienen infraestructura, correspondiendo
a las áreas semi-urbanizadas al norte del libramiento
aeropuerto y parcialmente la zona sur de dicho
libramiento, siendo únicamente esta área de influencia
la que cuenta con algunos colectores que reciben
azolves actualmente y que se verán beneficiados con
los proyectos propuestos en este estudio.
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X.2.4.1. ANÁLISIS DE COSTOS

Análisis del Costo Índice para Construcción
de Estructuras de Control Pluvial.

Se incluyen los importes necesarios para construir
las estructuras específicas que tienen que ver con el
control y manejo del agua de origen pluvial, donde se
obtiene un costo índice por m3 de capacidad total de
los vasos de captación e infiltración. El costo índice
esta integrado de la siguiente manera:

Con el costo índice, se obtuvo el importe requerido
para la construcción de las estructuras, El costo de
las obras necesarias en el Arroyo el Jarudo son
adicionales y no se incluyen los costos de la
construcción de las v ial idades parteaguas por
pertenecer a los costos propios de la urbanización.

A continuación se describen los costos de inversión
para el manejo del agua pluvial, de acuerdo con las
estructuras hidráulicas que han sido contempladas
dentro de la estrategia para la Cuenca Zona VIII El
Barreal. (Tabla X.2.4.1 (2) ).

NOMBRE VOLUMEN TOTAL DE 
EXCAVACION

COSTO  DE LAS  
OBRAS

(MILES DE m3) m2

D. GLORIETA 189.83 9,990.61
D. FLUOREX 115.35 6,070.80
D. SANTA ELENA 1 356.24 18,749.00
D. SANTA ELENA 2 196.03 10,317.30
D. SANTA ELENA 3 95.01 5,000.26
D. CHARLY 291.85 15,359.94
D. KM 28 196.01 10,316.26
BARREAL NORTE 757.41 39,862.69
CUENCAS CERRADAS 245.45 12,917.84
BARREAL SUR 1 319.89 16,835.71
BARREAL SUR 2 160.77 8,461.31
PARQUE CUATRO 385.37 20,282.15
PARQUE CINCO 164.50 8,657.68
PARQUE SEIS 159.42 8,390.31
PARQUE SIETE 132.93 6,996.12
PARQUE OCHO 189.84 9,991.05
PARQUE NUEVE 206.06 10,845.13
PARQUE DIEZ 174.73 9,195.90
PARQUE ONCE 233.98 12,314.42
PARQUE DOCE 277.97 14,629.82
PARQUE TRECE 247.70 13,036.25
PARQUE CATORCE 228.88 12,045.89
PARQUE QUINCE 96.26 5,066.05
PARQUE DIECISEIS 139.15 7,323.65

PARQUE DIECISIETE 148.11 7,795.13

TABLA X.2.4.1 (2)  COSTO DE INVERSIÓN PARA EL MANEJO DEL 
AGUA PLUVIAL

CONCEPTO PESOS/M3y y
prod de excav 35
Formación de terraplenes en estructuras pluviales 12
Construcción de estructuras de filtración 1.53
Construcción de pozos de absorción 3.1
Construcción de estructuras de operación 1

TOTAL 52.63

Tabla X.2.4.1  Análisis del Costo Índice para Construcción de Estructuras de 
Control Pluvial
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El importe total requerido, de 404.997 Millones de
pesos, convertidos en pago anual durante 20 años,
con una tasa de interés del 6% anual es de 35.309
Mil lones de pesos. Los costos de operación,
mantenimiento y operación se estiman en un 15%
adicional al pago de la amortización, calculado en este
caso en 5.296 Mill de pesos obteniendo un costo anual
total de 40.605 millones de pesos.

X.2.4.2. BENEFICIOS

Los beneficios se evalúan en base a los ahorros
que se obtienen al evitar inundaciones y arrastres de
azolves y por el valor del agua al ser aprovechada
durante su almacenamiento en los vasos de captación
o por su utilización como fuente  de agua potable al
ser infiltrado en el acuífero.

Las bases del análisis de los beneficios y los criterios
utilizados se presentaron al inicio de este capítulo,
tales como: incremento en el valor de los terrenos,
contar con más agua para uso domestico, riego,
construcción, etc, por evitar daños a la infraestructura

como es el alcantarillado, pavimento, etc, reducir el
volumen de agua que llega a las plantas de tratamiento
de aguas residuales y el aprovechamiento directo del
agua en los diques y vasos de almacenamiento.

Beneficio por plusvalía de terrenos.

 El valor de los terrenos en esta zona tiene una
correlación directa  con las inundaciones que
actualmente se observan, de ahí que las estrategias
de manejo y la construcción de infraestructura para
evitar la acumulación de agua pluvial en la parte baja
de la cuenca, representa un valor importante en su
comercialización.

En la Tabla X.2.4.2 (1) se presenta la estimación de
los valores resultantes por incremento en el valor de
la tierra, al contar con estructuras de control pluvial
después de que estas sean construidas.

Beneficio por el aprovechamiento del agua
infiltrada para abastecimiento de agua potable.

NOMBRE VOLUMEN TOTAL DE 
EXCAVACION

COSTO  DE LAS  
OBRAS

(MILES DE m3) m2
PARQUE  A1 136.89 7,204.36
PARQUE  A2 29.47 1,550.78
PARQUE B 42.06 2,213.39
PARQUE C1 96.49 5,078.32
PARQUE C2 20.65 1,086.92
PARQUE C3 25.69 1,352.30
PARQUE D1 29.47 1,551.02
PARQUE D2 97.75 5,144.54
PARQUE E 17.85 939.55
PARQUE F 114.09 6,004.57
PARQUE  G1 45.83 2,412.01
PARQUE G2 30.73 1,617.06
PARQUE H 97.79 5,146.55
PARQUE I-1 53.37 2,809.04
PARQUE I-2 58.60 3,084.04
PARQUE J1 104.12 5,479.73
PARQUE J2 14.08 740.88
PARQUE K1 16.60 873.46
PARQUE K2 45.83 2,412.08
PARQUE K3 53.38 2,809.28
PARQUE L1 58.60 3,084.00
PARQUE L2 14.53 764.93
PARQUE L3 30.72 1,616.95
Dique Pemex I 230.00 12,104.90
Dique Pemex II 180.00 9,473.40
Encauzamiento de El Jarudo 6.5 Km 20,000.00

TOTAL 7,353.32 $407,005.34

TABLA X.2.4.1 (2)  COSTO DE INVERSIÓN PARA EL MANEJO DEL 
AGUA PLUVIAL
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La condición de cuenca cerrada en la porción baja
de la Zona VIII, ha propiciado  que con los años se
genere una capa impermeable constituida
preponderantemente por arcillas, que se han ido
compactando hasta formar un estrato que va desde
los 4 m. hasta poco más de 14 metros de profundidad
en algunos puntos. El agua que se acumula puede
ser desalojadada mediante diferentes esquemas, sin
embargo el más económico y ambientalmente
sustentable es la infiltración al subsuelo, utilzando
pozos de ifiltración que rebacen la capa arcillosa.  Este
procedimiento ofrece ventajas adicionales que

permiten en el corto y mediano plazo amortiguar las
extracciones de agua potable del acuífero del Bolsón
del Hueco, mismo que en la actualidad se encuentra
sobreexplotado.

El contar con reservas adicionales de agua por
efecto de la recarga artificial, hace de la zona más
atractiva y ediciona un “Plus” a la factibilidad de
desarrollo.

En la Tabla X.2.4.2.(2) se presenta el resultado del
análisis realizado para este importante componente.

SITIO DE CONTROL
AREA DE 

INFILTRACIÓN 
(HAS)

% DE AREA 
BENEFICIADA

VALOR ACTUAL DEL 
AREA BENEFICIADA ($)

VALOR FUTURO 
DEL AREA 

BENEFICIADA ($)
BENEFICIO

D. GLORIETA 371.00 0.00% 0.00 0.00 0.00
D. FLUOREX 226.00 0.00% 0.00 0.00 0.00
D. SANTA ELENA 1 824.40 0.00% 0.00 0.00 0.00
D. SANTA ELENA 2 527.30 0.00% 0.00 0.00 0.00
D. SANTA ELENA 3 249.30 0.00% 0.00 0.00 0.00
D. CHARLY 755.40 0.00% 0.00 0.00 0.00
D. KM 28 585.00 0.00% 0.00 0.00 0.00
BARREAL NORTE 1,498.00 100.00% 1,797,600,000.00 2,247,000,000.00 449,400,000.00
CUENCAS CERRADAS 647.00 0.00% 0.00 0.00 0.00
BARREAL SUR 1 634.00 100.00% 760,800,000.00 951,000,000.00 190,200,000.00
BARREAL SUR 2 317.00 100.00% 380,400,000.00 475,500,000.00 95,100,000.00
PARQUE CUATRO 762.70 100.00% 915,240,000.00 1,144,050,000.00 228,810,000.00
PARQUE CINCO 379.90 100.00% 455,880,000.00 569,850,000.00 113,970,000.00
PARQUE SEIS 502.90 0.00% 0.00 0.00 0.00
PARQUE SIETE 254.50 50.00% 152,700,000.00 190,875,000.00 38,175,000.00
PARQUE OCHO 374.00 100.00% 448,800,000.00 561,000,000.00 112,200,000.00
PARQUE NUEVE 653.40 0.00% 0.00 0.00 0.00
PARQUE DIEZ 383.80 50.00% 230,280,000.00 287,850,000.00 57,570,000.00
PARQUE ONCE 462.40 100.00% 554,880,000.00 693,600,000.00 138,720,000.00
PARQUE DOCE 886.60 0.00% 0.00 0.00 0.00
PARQUE TRECE 709.70 20.00% 170,328,000.00 212,910,000.00 42,582,000.00
PARQUE CATORCE 591.50 50.00% 354,900,000.00 443,625,000.00 88,725,000.00
PARQUE QUINCE 300.00 0.00% 0.00 0.00 0.00
PARQUE DIECISEIS 437.50 0.00% 0.00 0.00 0.00
PARQUE DIECISIETE 465.90 0.00% 0.00 0.00 0.00
PARQUE  A1 273.50 40.00% 131,280,000.00 164,100,000.00 32,820,000.00
PARQUE  A2 56.60 60.00% 40,752,000.00 50,940,000.00 10,188,000.00
PARQUE B 83.60 100.00% 100,314,120.00 125,392,650.00 25,078,530.00
PARQUE C1 191.55 100.00% 229,864,680.00 287,330,850.00 57,466,170.00
PARQUE C2 38.71 100.00% 46,457,040.00 58,071,300.00 11,614,260.00
PARQUE C3 50.48 100.00% 60,577,560.00 75,721,950.00 15,144,390.00
PARQUE D1 57.88 100.00% 69,461,760.00 86,827,200.00 17,365,440.00
PARQUE D2 194.54 100.00% 233,451,000.00 291,813,750.00 58,362,750.00
PARQUE E 33.10 100.00% 39,720,000.00 49,650,000.00 9,930,000.00
PARQUE F 226.20 100.00% 271,440,000.00 339,300,000.00 67,860,000.00
PARQUE  G1 89.80 100.00% 107,760,000.00 134,700,000.00 26,940,000.00
PARQUE G2 59.30 100.00% 71,160,000.00 88,950,000.00 17,790,000.00
PARQUE H 195.00 100.00% 234,000,000.00 292,500,000.00 58,500,000.00
PARQUE I-1 105.00 100.00% 126,000,000.00 157,500,000.00 31,500,000.00
PARQUE I-2 117.30 100.00% 140,760,000.00 175,950,000.00 35,190,000.00
PARQUE J1 207.70 100.00% 249,244,680.00 311,555,850.00 62,311,170.00
PARQUE J2 27.19 100.00% 32,631,000.00 40,788,750.00 8,157,750.00
PARQUE K1 32.10 100.00% 38,516,760.00 48,145,950.00 9,629,190.00
PARQUE K2 91.54 100.00% 109,848,600.00 137,310,750.00 27,462,150.00
PARQUE K3 106.36 100.00% 127,628,640.00 159,535,800.00 31,907,160.00
PARQUE L1 117.09 100.00% 140,505,240.00 175,631,550.00 35,126,310.00
PARQUE L2 77.03 100.00% 92,432,280.00 115,540,350.00 23,108,070.00
PARQUE L3 58.69 100.00% 70,422,480.00 88,028,100.00 17,605,620.00

TOTAL 16,289.46 45.97% 8,986,035,840.00 11,232,544,800.00 2,246,508,960.00
195,860,888.42BENEFICIO CONSIDERANDO 20 AÑOS 6% ANUAL

Tabla X.2.4.2 (1)  INCREMENTO DEL VALOR DE LA TIERRA AL CONTAR CON ESTRUCTURAS DE CONTROL PLUVIAL
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Beneficios por Evitar Daños a la Infraestructura.

La presencia de infraestructura y equipamiento
urbano en los futuros desarrollos, también fué
evaluada como un elemento importante en los criterios
para la obtención de la relación Costo/Beneficio,
respecto de las obras hisráulicas que deben ser
construidas para otorgar el marco de seguridad y costo
de mantenimiento por parte del municipio, puesto que
todo problema de inundación traerá consigo daños a

la infraestructura, principalmente alcantari llado
sanitario y desalojo de materiales de arrastre de calles.

En la Tabla X.2.4.2 (3) se dan los valores obtenidos
para cada uno de los dos sectores que fueron tomados
en cuenta.

SITIO DE CONTROL
VOLUMEN 

CAPTADO EN 
54 MM

VOLUMEN 
CAPTADO EN 

250 MM

VOLUMEN 
APROVECHADO

BENEFICIO POR  
ABASTECIM DE 
AGUA POTABLE

X1000 
m3/LLUVIA

x 1000 
m3/AÑO  x 1000 m3/AÑO $

D. GLORIETA 77.11 356.99 199.91 716,694.61
D. FLUOREX 46.97 217.45 121.77 436,560.06
D. SANTA ELENA 1 139.95 647.92 362.83 1,300,757.50
D. SANTA ELENA 2 73.89 342.08 191.57 686,766.50
D. SANTA ELENA 3 34.93 161.71 90.56 324,654.94
D. CHARLY 112.74 521.94 292.29 1,047,855.67
D. KM 28 72.41 335.23 187.73 673,010.72
BARREAL NORTE 311.38 1,441.57 807.28 2,894,104.11
CUENCAS CERRADAS 101.02 467.69 261.90 938,924.78
BARREAL SUR 1 131.78 610.09 341.65 1,224,821.89
BARREAL SUR 2 65.89 305.05 170.83 612,410.94
PARQUE CUATRO 158.54 733.98 411.03 1,473,541.22
PARQUE CINCO 64.49 298.56 167.20 599,398.72
PARQUE SEIS 58.55 271.06 151.80 544,189.72
PARQUE SIETE 52.90 244.91 137.15 491,676.11
PARQUE OCHO 77.74 359.91 201.55 722,550.11
PARQUE NUEVE 76.08 352.22 197.24 707,121.33
PARQUE DIEZ 69.60 322.22 180.44 646,893.33
PARQUE ONCE 96.11 444.95 249.17 893,289.06
PARQUE DOCE 103.23 477.92 267.63 959,465.50
PARQUE TRECE 93.44 432.59 242.25 868,472.89
PARQUE CATORCE 88.28 408.70 228.87 820,513.56
PARQUE QUINCE 34.93 161.71 90.56 324,654.94
PARQUE DIECISEIS 50.94 235.83 132.07 473,459.00
PARQUE DIECISIETE 54.25 251.16 140.65 504,223.61
PARQUE  A1 56.08 259.61 145.38 521,195.27
PARQUE  A2 11.61 53.73 30.09 107,862.03
PARQUE B 17.14 79.35 44.44 159,306.78
PARQUE C1 39.28 181.85 101.84 365,085.78
PARQUE C2 7.93 36.71 20.56 73,704.94
PARQUE C3 10.35 47.92 26.83 96,197.50
PARQUE D1 11.87 54.95 30.77 110,325.06
PARQUE D2 39.87 184.58 103.37 370,569.50
PARQUE E 6.88 31.85 17.84 63,945.78
PARQUE F 46.37 214.68 120.22 430,983.39
PARQUE  G1 18.67 86.44 48.40 173,527.28
PARQUE G2 12.16 56.29 31.52 113,001.86
PARQUE H 42.58 197.13 110.39 395,757.44
PARQUE I-1 21.52 99.63 55.79 200,016.44
PARQUE I-2 24.05 111.34 62.35 223,531.39
PARQUE J1 48.37 223.94 125.40 449,572.28
PARQUE J2 5.57 25.79 14.44 51,770.06
PARQUE K1 6.58 30.46 17.06 61,157.44
PARQUE K2 18.76 86.85 48.64 174,363.78
PARQUE K3 21.81 100.97 56.54 202,711.83
PARQUE L1 24.00 111.11 62.22 223,066.67
PARQUE L2 15.78 73.06 40.91 146,666.33
PARQUE L3 12.04 55.72 31.20 111,858.64
TOTAL 2,766.40 12,807.43 7,172.16 25,712,188.29

             TABLA X.2.4.2 (2).  BENEFICIO POR EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA 
INFILTRADA PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE
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Beneficios por Evitar el Tratamiento de Agua
Pluvial Mezclada con Aguas Residuales.

Se evaluó el concepto del costo de tratamiento del
volumen de agua pluvial que puede ingresar al
alcantarillado sanitario y que llega al tratamiento de
agua residual.

Los valores se dan en la Tabla X.2.4.2. (5).

Beneficio por el Aprovechamiento Directo del Agua
en los Vasos de Captación.

El agua que pueda ser captada  durante los disrtintos
eventos de lluvia que se registren en la zona, pueden

tener diversas formas de aprovechamiento. Una de
ellas es el aprovechamiento directo del agua para su
util ización en los procesos de urbanización y
edificación, tomando en cuenta que del volumen total
que puede ser almacenado, un porcentaje
aproximadoal 30 % no puede ser infiltrado debido a la

calidad.  La Tabla X.2.(12) muestra el resultado
correspondiente al análisis de este concepto.

X.2.4.2.1 RESUMEN DE BENEFICIOS

El análisis de los conceptos que fueron tomados en
cuenta, sin conceder que sean estos los únicos

posibles, pero si los de mayor importancia, nos  permite
considerar un valor total  estimado de  225,064,630
Pesos, tal como se presenta en la Tabla X.2.4.2 (6).

X.2.4.3. RESUMEN DE COSTOS

La relación de costos estimados se da en la Tabla
X.2.4.3, la cual mustra los valos por los conceptos  de

obras a realizar, el costo de amortización anual
calculado a 20 años  y los gastos de operación,
administración y mantenimiento.

LONG. AZOLVE VOL. AZOLVE COSTO

(m) (m3) X 1000 (m3)/AÑO $ $

BARREAL NORTE 5,000.00 10.00 6.23 51,377.70 54,877.70
BARREAL SUR 2,200.00 4.40 1,540.00

TOTAL 7,200.00 14.40 6.23 51,377.70 56,417.70

Tabla X.2.4.2. (3)  Beneficio por Evitar Daños a la Infraestructura

BENEFICIO 
SIST. DE ALCANTARILLADO DESASOLVE EN CALLES

SITIO DE CONTROL

LONG. VOL. AGUA COSTO
(m) (m3)/AÑO $

BARREAL NORTE 5,000.00 81,000.00 162,000.00
BARREAL SUR 2,200.00 35,640.00 71,280.00

TOTAL 7,200.00 116,640.00 233,280.00

Tabla X.24.2. (5)  Tratamiento de Agua Pluvial que Ingresa al Alcantarillado Sanitario

SITIO DE CONTROL
SIST. DE ALCANTARILLADO

195,860,888.42

25,712,188.29

56,417.70

233,280.00

3,201,856.48

225,064,630.89

APROVECHAMIENTO DE AGUA PLUVIAL

TOTAL DE BENEFICIOS/AÑO

PLUSVALIA

FUENTE DE ABASTO

EVITAR DAÑOS A LA INFRAESTR

TRATAM. DE AGUA PLUVIAL EN PTAS DE A. RESIDUAL

TABLA X.2.4.2.1  RESUMEN DE BENEFICIOS

407,005,338.44
35,484,580.12

5,322,687.02
40,807,267.14

COSTO DE LAS OBRAS POR REALIZAR
AMORTIZACIÓN ANUAL  (20 años, 12% interes anual)

COSTO ANNUAL

Cuadro X.2.4.3  RELACIÓN DE COSTOS 

COSTOS DE OPERACIÓN, ADMON. Y MANTENIMIENTO
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X.2.4.4. RELACIÓN BENEFICIO/COSTO

La relación del Benef icio, calculado en
$225,064,630 Millones de pesos por año, dividido entre
el costo, calculado en 40.807,267 Millones de pesos
por año, nos resulta en una relación de 5.49

Lo anterior representa que por cada peso que
se invierta o se gaste en la operación de las
estructuras de control pluvial, se obtienen 5.49
pesos de ingreso a nivel general.

El concepto que más impacta es el de la plusvalía,
ya que al contar contar con las estructuras pluviales
planteadas, permitirá abrir al desarrollo unas 7,400 has.
que de otra manera, quedarán en grave riesgo de
daños por inundación.

SITIO DE CONTROL VOLUMEN 
ALMACENADO 

VOLUMEN 
APROVECHADO COSTO DEL AGUA 

x 1000 m3/Año x 1000 m3/Año $

D. GLORIETA 356.99 35.70 89,247.69

D. FLUOREX 217.45 21.75 54,363.43

D. SANTA ELENA 1 647.92 64.79 161,979.17

D. SANTA ELENA 2 342.08 34.21 85,520.83

D. SANTA ELENA 3 161.71 16.17 40,428.24

D. CHARLY 521.94 52.19 130,486.11

D. KM 28 335.23 33.52 83,807.87

BARREAL NORTE 1,441.57 144.16 360,393.52

CUENCAS CERRADAS 467.69 46.77 116,921.30

BARREAL SUR 1 610.09 61.01 152,523.15

BARREAL SUR 2 305.05 30.50 76,261.57

PARQUE CUATRO 733.98 73.40 183,495.37

PARQUE CINCO 298.56 29.86 74,641.20

PARQUE SEIS 271.06 27.11 67,766.20

PARQUE SIETE 244.91 24.49 61,226.85

PARQUE OCHO 359.91 35.99 89,976.85

PARQUE NUEVE 352.22 35.22 88,055.56

PARQUE DIEZ 322.22 32.22 80,555.56

PARQUE ONCE 444.95 44.50 111,238.43

PARQUE DOCE 477.92 47.79 119,479.17

PARQUE TRECE 432.59 43.26 108,148.15

PARQUE CATORCE 408.70 40.87 102,175.93

PARQUE QUINCE 161.71 16.17 40,428.24

PARQUE DIECISEIS 235.83 23.58 58,958.33

PARQUE DIECISIETE 251.16 25.12 62,789.35

PARQUE  A1 259.61 25.96 64,902.78

PARQUE  A2 53.73 5.37 13,431.71

PARQUE B 79.35 7.94 19,837.96

PARQUE C1 181.85 18.19 45,462.96

PARQUE C2 36.71 3.67 9,178.24

PARQUE C3 47.92 4.79 11,979.17

PARQUE D1 54.95 5.50 13,738.43

PARQUE D2 184.58 18.46 46,145.83

PARQUE E 31.85 3.19 7,962.96

PARQUE F 214.68 21.47 53,668.98

PARQUE  G1 86.44 8.64 21,608.80

PARQUE G2 56.29 5.63 14,071.76

PARQUE H 197.13 19.71 49,282.41

PARQUE I-1 99.63 9.96 24,907.41

PARQUE I-2 111.34 11.13 27,835.65

PARQUE J1 223.94 22.39 55,983.80

PARQUE J2 25.79 2.58 6,446.76

PARQUE K1 30.46 3.05 7,615.74

PARQUE K2 86.85 8.69 21,712.96

PARQUE K3 100.97 10.10 25,243.06

PARQUE L1 111.11 11.11 27,777.78

PARQUE L2 73.06 7.31 18,263.89

PARQUE L3 55.72 5.57 13,929.40

TOTAL 12,807.43 1,280.74 3,201,856.48

Tabla X.2.4.2. (6)   Aprovechamiento Directo del Agua Pluvial
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